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Ref. Expte. CUDAP Nº 0038615/2016

ncurso cerrado interno, para cubrir

Jefe de División de

ealizado

VISTO: nada para el co

Que la Junta Examinadora desig
para cumplir funciones de

categoría 3664/l ,

.

iera de la Facultad de Ciencias Sociales, ha r

n realizada.
diente a la evaluació

un cargo nodocente

Tesorería del Area Económica y Financ

* dictamen de Orden de Mérito correspon

Y CONSIDERANDO:
izado conforme al art. 32 de la ;Ord.nos 7/2012 del

Que dicho dictamen se ha real

Régimen de Concursos Nodocentes.

Que se hace necesario aprob

fehacientemente a los participantes,conforme al art. 33

POR ELLO;

LA ÚECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

RESUELVE
Í

Art. lº: APROBAR el orden de mérito dictaminado por la Junta Examinadora designada

para el Concurso cerrado interno, para cubrir un cargo nodocente Categoría 3664/l, para

cumplir funciones de Jefe de División de Tesorería del Área Económica y Financiera de la

. e de Ciencias Sociales, el que figura como anexo a la presente.

' otocolicese. Notiñquese. Cumplido, Archívese.

RESOLUCION Nº:



diecisiete, en
Dos mil

la sede de

la Facultad de Ciencias Sociales de la Universid al de Córdoba,se reúne la Junta

'

Examinadora, designada por Resolución
Decanal Nº 16/2017, para entenderen la provisión

664/1 agrupamientoadministrativo para dese1ri¡1peñartareas de Jefe

de un cargo de categoria3

de Tesorería del Area Económica Financiera de la Facultad de CienciasSíociales.
------

--------- A los fines de obtener la calificación total, se. procedióa evaluar

cada uno de los postulantesde acuerdo a lo establecido en el Art. 30 ¿dpla Ord. HCS 7/12,

Reglamento de Concursos nodocentes.—--—--—--—-----—---—-----—-—------—-—-—;,l
n correspondiente a la Entrevista Personal es lla resultante de la

--------- L a puntuació
ponderaciónque realizó este Jurado para cada postulante,teniend_oºl

en cuenta los tres

': i —

parámetrosque establecen la Ord. HCS 07/12 en el Art. 29.----------——--¿-;¡
------------------------

.

ll

'; l

--------- L os Antecedentes de cada uno de los postulantes fueron evaluados y calificados por

esta Junta, de acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la Ord. H_.C.S.07/12 y sólo de

aquellos que cumplimentaxon
con la Prueba de Oposición(Pruelgi_tTeorica—Practicay

'

Entrevista_Personal).
--------

¿ '¡

--------- En virtud de lo manifestado hasta acá, este proceso arrojólos ívÍaloresque figuran en

la “Planilla de Orden de Mérito” que se adjunta a la presente.-----------¿—-,_-
…

.

'. '¡
; t .

'

--------- H abiendo concluido la tarea de evaluación, la presente JuntaíExaxnmadora,
procede

a elevar las presentes actuaciones a la Sra. Decana de la Facultad de (%ZiíenciasSociales, a sus

: i
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